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5. t> En el Caso de aspirantes. femeninos, certificaCión de ha
ber cumplido el Servicio Social o de ~tarexentas de su cum
plimiento, en la fecha de presentaci6Jide docu~ntos.,

Los documentos citados en \osnúmeros 3.° y 4.° deberán
estar exp~dldos dentro de 1& tres :meses anteriores a la fecha
en !lue termine -el plazo de presentación.

Itn defecto as los documento. concretos, acreditativos de re
unir las condiciones exigidas. en la presente __ convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier méc;Uo de prueba admisible en
derecho.

Quienes. dentro- del p}&Zo indícadoy salvo casos de fuerza
mayor; no presentaren '-su. doc:umentaclón. no podrán sernom
brados y'qq.edarán anul-.das todas _SUS actuaciones. sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
fal~edad en la instancia a que se -refiere la norma tercera.de
esta convocatoria. En este paso. el Tribunal. formulará propues
ta adicional, ·efectuand-o nUeva votación, conforme al procedi
miento señalado en la norma az de· 'esta CQDvócatolia, entre
los aspirantes' que hubieran apmbado los ejercicios de la opo-
sición. .

Los aspirarites propuestos que tengan la condición de funcio
narios públicos estari.n \exenws de just:ifleardocumentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obten81' ,su
anterior nombramiento, debiendo preli:ent&r(:erti.fícaclón del Mi
nisterio u Organismo de -qUe dependa, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en SU hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por. el Tribunal,
una vez. expedido el nombramiento, en el que figurarán el nú
mer.o de Registro de PersQllal y<la fecha de nacimiento, debe
rán tomar posesión de su destino. dentro del plazo de un mes,
a contar desde la 'notificación del DOJilbramiento, salvo el su
puesto de que sea aplicable lo dispuesto. el artículo 57 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión y. prestará juramento' de
acatamiento a los Pr1ncjpiQSFundanlentalea del Movimiente
Nacional y d,más Leyes Fundamentales del Reino.

,x. NfJrmas {¡Mles

26. La convocatoria y sus bases. y cuanros actos administra·'
tivos se deriven de-ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en lQtl casos y en la fonna
establecidos en ·taLey de Procedimiento Administrativo,

27. Si se produjéran en lo sucesivo cambios oftdaies en los
planes de estucUo de." las respeCtivas Facultades _o en la estruc
tura orgánica de la ensei\anZa, en _~petial de -108 Departamen
tos universitarios, lbS Profesores c:;Ieslgttados podrán ser' adscri·
tos por el Ministerio de Educac1ón -y CieDC1&, mediante orden
motivada, al desempetlo de la di$CipUna que' haya venido a
sustltutr o a desarrollar la que tenían dentro de su Univer
sidad.

Madrid, 4 de marzo de 1974.-Ei Director genera? de Uni·
versidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

TtE80LUCION d$ la Dmcción General de Personal
por la qU8 "publica lilto detinitl\IG de G8Pifa,o,te,
ti concur.scroposiciónreBt,.ingicio :'de Mantro$ de
Taller de Instituto. TéC'ni008 da BnBiJl1C~ Medta.

Aprobada la lista 'provisionaJ. de aspirantes al concurso-opo
sici6n re~tríngldo:. para seleccionar Maestroe de Taller nUJile-
tarios de' IilstitutoS TéCnif..os de EilsetliLnza Media (A32ECl por
Resolución de la Dirección Gen&ral dePeraon&1 de 25 ae ener4
de 1974 (.Boletin OfiC1&l del Estado--. de .18 de, febrero}, J
transcurrido el plazo dw~reclamact6n establecido en la baSe 't.";1
de la Orden mini.sterial de 24· de julio de 1973 (.Boletin Oficial
del Estado-de 11~'de octubre), por laque se convocó el citado
concurso~oposición restrinBido.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-PubUcar en relación aneja la lista definitiva de
Rspirantes, por orden alfabético. de apellbios, dentro de cada
disciplina y modalidl\d.

Segundo,-:Una vez que seatl pu6Ucados los Tribuanles co
rrespondientes, los mter,esa.dOij deberán estar atentos a 105 anun~
cios o citaciones que por parte de los miamos sean públicados
para dar comIenzo a la realización de las pruebas del concurso·
oposición,

Lo que se hace público para general conocimiento y efecto!
procedentes.. ' .-

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1974,-El Director. general, Antonio

de Juan.

Sr. Subdirector de Personal

RELAC/ON ANEJA

Relación nominal de Maestros de Taller interinos de Insti
tutos Técnicos de Enseñanza Media, con expresión del docu~
mento nacional de' identidad. plaza que desempeña y opción
que ·le corresponde. que pueden tomar parte en el tercer con
curso-oposición convacado con arreglo a la Ley de a de abril
de 1987 para adquirir el carácter de numerarios y la condición
de funcionarios públicos,

SEcc.lÓN CARPINTERjA

Modalidad agricola-gan,adera

1. Maia Terán, Isidro (D. N. l. 13.559.957) ¡ Castañeda (San
tander), primera opción.

2, Sicilia Carda, FranciSco (D. N. 1, 75.634:739); Lebrij&
(Sevilla), primera opción.

Modalidad industrial-minera

'1, Martos Galán. Juan Francisco (D. N, l. 25.883.627); To-"
rredonjimeno (Jaen), primera opción.

2. ViJas Montoro, J9S' (D, N. 1. 75.595.156); Alsasua (Na
varta) , primera opción.

SECCIÓN MlITAL

Moaalidad agrícola~gana.dera

1. Castrillo Rodriguez, Fermín (1:>. N. 1. 12.667.454); Saldatí&
, (Palencia) I . primera opdón,

2, . Gebaurer Domiilguez, Andrés (D,' N, 1. 42,617.9151; Guía
de Gran Canaria (Las PalmasJ, tercera opción,

3, Moreno López, Pedro (D. N. l. 4.494.603). Villarrobledo
(Albacete), primera opción.

4. Morro FarréS. Juan (D. N. l. 41.484.830); Ciudadela <Ba
leares), primera opción.

Modalidad indu8trial~minera',

1. Borrajo Columbra José Benjamín íD. N. l. 9.976.903);
Portillo (Valladolid), primera opción.

Modalidad mar'tjmo~pe8quera

1, Vaamonde Oubiiia, Ramón (D. N. 1. 35.385.257); Luanco
(Oviado), primera opción,

SECCIÓN ELECTRICIDAD

Modalidád agricola~ganadera

1. Urbaneja MarUnez: José {D. N. L 28.194,453}; Marchena
(Sevilla.), tercera opción.

RESOLUCION de la Dirección General de Unlversi·
dades e Investigación por la que 88 excluye del
concurso de traslado anunctado por Be80luci6n de
25 d. mayo de 191'3, ti don Alfredo Sáem:-Rtco
Urbtna.

Vista la instancia suscrita por don Alfredo Sáenz-Rico Urbina,
Catedrático numerario·.de .Geografíae Historia.- de Escuelas
Normales del Magisterio. en sit",ádón de excedencia voluntaria,
en la que solicita., al amparo de lo establecido en la Resolución
de la Dirección General de Universidades. e Investigación de
25 de mayo de 1973 (.Boletin OOc~ldel Estado- de 7 de
junio), QUe convOcó concurso de tr.lados para la provisión
de diversas cátedras vacantes en las Escuelas Universitarias
de Profeserado de Educa.ciÓDGeneral Básica. la. de la asigna
tura de .Geografíae H1&toria.- de' la Escuela Universitaria
de profesorado de Educación General Básica adscrita a la
Universidad Autónoma de Barcelona.

Tenierido -en cuenta que en la rel-ación de vacantes de cA·
tedras que se resedaron en el anexo 1 de la..aludida Resolución
de 25 de mayo de 1973 no figura la de .(Iéogi'afía e Historia..
de la Escuela Universitaria de Profesorado de Educación Ge.
neral Básica, que depende de 1& Universidad Autónoma de
BarceJona;:en razón de que dicha Escuela fué creada por De·
creta 202Vl973, de 12 de juUo (.Boletín Oficial del Estado..).
no formándose su- plantilla hasta que ,en virtud ~~ lf;l Orde~
ministerial. de 23 de octubre de 1973 -Boletín OfICIal del Mi·
nistarío de Educación y Ciencia- de 10 de diciembre) se ads
criben las cátedras vacantes de las Escuelas Universitarias
de Profesorado· de Educación General BáSica de Gerona y Lé-
rida, entre· las que se encuentra la de la asignatura' de .Geo~
graf1a.e HistGria. qUE' pretende el sedor Sáenz..Rico Urbina.

Esta Dirección Generai acuerda su exclusión. del citado con·
curso de traslados.

Contra la pre&ente ResolUS;iÓD podrá. interponerse recurso
de reposición en el plazo de un m"es, a contar de la notificación
de la presente, segun dispone el articulo 52 de la Ley de
Jurisdicción Contencioso - Administrativa de 27 de diciembre
de 1956 (.,Bol¡;,tfn Oficial del Estado- del 28) y 126 de la Ley


